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Los artículos, avisos y recto r; a- 
ciones se dirigirán a la Redaeoum 
establecida en la misma imprenta, 
[raucos de porte, siti cuyo reyui-» 
sito no seaduü tiran.
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No habiendo cumplido D Juan Trencar, regis
trador de.la mina de Hierro titulada Ht-rnuluTiu 
sita en el pueblo de Monlerrubio, Distrito muni
cipal del mismo , con lo que prefija el articulo 
47 del reglamento para la ejecución de la ley vi
gente de minería; he acordado declarar la ca
ducidad de dicha mina y hacerlo público por 
medio del Boletín oficial de la provincia con arre
gló á la disposición 5.a d<d arl. 99 del mismo re
glamento, por si alguna persona desea adquirir la 
pertenencia de aquella Burgos ¿1 de Octubre 
de 1851. = Francisco del Busto, 
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No habiendo cumplido D Casimiro de León y 
Rico, registrador dé la mina de Sulfato de Sosa 
titulada Reparación, sita en la cuesta de S. Vito
res, término de Bioliron distrito municipal de la 
. sisma, con lo que prefija el articulo 47 del re
glamento para la ejecución de la ley vigente de 
minería,he acordado declarar la caducidad de 
dicha mina, y hacerlo publico por medio del bo
letín oficial de la provincia con arreglo á la dis
posición 5.a del articulo 99 del mismo reglamen
to, por si alguna persona desea adquirir la per
tenencia de aquella. Burgos 21 de octubre de 
1851. = Francisco dé! Busto.
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Se sttscribe á este Periódico en 
]á Imprenta de caiuñena y santa 
manía , Plaza de la Libertad, ca
sas nuevas: á ’v rs, al mes , 1 1 
por trimestre y 36 por uu año.
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
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ARTICULO DE OFICIO.
. _• I na sobihíto 001

S. M. la Reina nuestra Señora y su Real familia, 
continúan sin novedad en su importante salud. _. -. ■ - '.

Circular núm. 314.

if¡B siaotnJ m;
Otra núm. 516.

Ei la Gírela nuui. 630o del sábadb 18 del actual se halla 
inserto el Real decietu que sigue.

MINISTERIO DE HACIENDA — REAL DECRETO.
La. Reina, oído el Consejo Real, y de conformidad con el 

Consejo de Ministros, se ha dignado aptot-ar el siguiente 
Reglamento para ejecutar y llevar á efecto la ley de Io de 

agosto de este año, r- lalú a al arreglo de la deuda pública 
asi interior como exterior.

Capitulo. /.—Clasificación de la deuda pública de España.
Arl. l.° Según establéce la ley de Ide agosto de 1831 , 

la deuda del Estado se reducirá á cuatro clases, a saber;
Renta consolidada del 3 por 100.
Renta diferida del 3 por i00.
Deuda amor! iza ble de primera clase.
Deuda amorlizable fie segunda clase.
Arl. 2.“ Todas las clases de la deuda pública en el día 

existentes que na pertenezcan á la renta consolidada del 3 
|w V)0 se convertirán, con arreglo á la ley, en las tres men
cionadas en el articulo anterior, á saber; Reala diferida déi 
3 por 100, y deudasamorusaldes de primera y segunda clase, 
salvas las excepciones que se hacen en los art, siguientes.

Art. 3.° Se exceptúa de la regla anterior, y subsistirá en 
su actual forma y clase, ladeada procedente de tratados.

Ail. 4 ° Tamhi n subsistirán y continuarán expidiéndose 
mr las nuevas liquidaciones que se practiquen á (<?$ partícipes 
legos en diezmos, las certificaciones de las rentas no perci
bidas, y de los intereses adelantados, que se abonan de las 
cinco sestas parles de la capitalización con arreglo á la ley de 
20 de marzo de 48i-6, no derogada por la de l .° de agosto.

Esto no obstante, si los interesados prefiriesen recibir en 
pago créditos de los que se crean por la citada ley de I,° de 
agosto; podrán asi solicitarla, y se les entregarán documen
tos do la deuda amorlizable de primera clase por su valor 
representativo.

A l. 3,° Las certificaciones transferibles por créditos li
quidados á los censualistas de la orden de 8. Juan deJerusa- 
íen.'quesc emiten á.virludde las Reales óidenes deSde mayo 
y 23 de junio de 1830, con aplicación a la compra de íes 
bienes de la misma orden y de los demás cuyo pago corres
pondió verificar en metálico, subsistirán como so hallan hasta 
su coinplela amortización. Las liquidaciones que falten de 
estos censos se continuarán bajo las mismas bases, emitién
dose iguales Certificaciones transferibles.
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Capítulo II.—Renta consolidada del 3 por 100.
Art. 6.° Componen esta clase de deuda: en la 

Interior.
Los títulos al portador de la creación de I,° de enero de 

1847.
Tos extractos de inscripción trasferibles creados-desde-26 

de abril de 1819.
Los residuos'de la misma deuda.

En la exterior. ,
Los títulos al portador de la creación de 1,° de enero de 

4841. ■
Los residuos dt esta misma clase.
Art. 7.” Se convertirán, conforme á la ley, en la renta 

consolidada del 3 por 100 todos los créditos que tienen de
recho á ello, según se practica en la actualidad, ó debe prac
ticarse en lo sucesivo, con arreglo al Real decreto sobre ca
pitalización de intereses de 21 de enero de 1841, á la ley de 
indemnizácion'de partícipes legos en diezmos de 20 de mar
zo de 1846, y á la de 3 de agosto de éste año para el arreglo 
déla deuda atrasada del tesoro, "el primero y la segunda rio 
derogados por la ley de l.0 de agosto, y la tercera anterior 
á esta. Dichos créditos son los siguientes:

'DE LA DEUDA'INTERIOR. , til i'A
1 Creditosen circulación.

Los títulos del mismo 3 por 100 de la creación de 1.° de 
enero de‘1841. . . i

Los residuos del propio 3 por 100 al portador emitidos 
desde I.” de enero de 1841.

Los interesas'de vales consolidados devengados y no satis
fechos desde I.° de enero de 1825 hasta 30 dé setiembre de 
1810,

Los intereses de los documentos interinos de renta perpe
tua al 4 por 100 devengados y no satisfechos en dicha épo
ca hasta 30 de setiembre de 1840.

Los intereses de los extractos de inscripción transferible del
4 por 100 devengados y no satisfechos en él mismo periodo.

Los intereses de la misma época de documentos interinos 
de capital transferibfé del 4 por 100.

Los interesesde documentos interinos de renta perpetua del
5 por 100 devengados y no satisfechos en el mismo periodo.

Los intereses de extractos de inscripción transferiblés del
5 por 100 y época citada.

Los intereses de documentos interinos de crédito con i'nle- 
resse dél 5 por 100 del mismo periodo.

Los dé la deuda consolidada no transferible al 5 por 100 
de dicha época. m^.scslo y un

Los cupones dél 4 por 100 de títulos dé la creación de 
1,° de abril de 1831 correspondientes hasta 30 de setiembre 
de 1840.

Los cupones del 5 por 100 de títulos de dicha creación é 
iguales vencimientos.

Los cupones dél 5 por 100 de títulos especiales creados en 
21 de junio de 1840 para conversión en deuda activa y ven
cidos hasta el mismo 30 deseliembre de dicho año.

Los intereses del 4 por 100 representados en recibos de 
vales, en los expedidos en ^equivalencia de cupones por los 
intereses délos créditos nominativos, y en lodos Jos demas de 
deuda consolidada de ésta clase hasta 30 de setiembre de 1840.

Los del 5 por 100 por el niismo concepto de equivalencia de 
cupones y por los intereses de los créditos nominativos y to
dos los demas de deuda consolidada del mismo 5 por 100 
hasta 30 de setiembre de 1840.

Las-certificaciones de capitales reconocidos á partícipes le
eos en diezmos.
6 ¿d -i# Vi«4.oud nciDuaiJiina se eoaiisa euteo

Créditos pendientes de liquidación.
Los procedentes de la deuda del material del tesoro conver

tibles en renta consolidada del 3 por IdO con arreglo á la 
ley de 3 de agosto de este año.

Los restos que pueda haber de créditos procedentes d- 
contrálos celebrados con " el Gobierna durante la última guers 
ra civil hasta la época en que se dispuso su conversión; los 
de la. deuda flotante y billetes del tesoro y los de libranz»s 
sobre las cajas de la Habana, conforme á los'Reales decreto 
de 26 de junio, 13 de setiembre y 9 de octubre de 1844 y 
ley de 14 de febrero de 1845, examinados y reconocidos por 
la comisión que entendió en estas liquidaciones.

Los créditos de participes legos en diezmos por la capita
lización qué sé abona por seslas partes por ésta clase de deu
da con arreglo á la ley de este ramo-.-"* — :

Los intereses devengados desde 1 0 de enero de 1825’á 
30 de setiembre.de 1840 por los vales consolidados de crea
ción anterior al año de 1824 que se hubieren reclamado én 
tiempo hábil, que lo fue hasta fin de diciembre de 1836.

Exterior.
Créditos en circulación.

Los cupones del 5 por 100 de deuda activa exterior de
vengados y rio satisfechos hasta 1,° dé noviembre de 1840.

Los bonos ó "billetes del tesoro emitidos en el exlrangéóo 
por lós reditos del semestre, devengado en 1.” de noviembre 
de 1836, cuya capitalización será al tipo de 21 I dos íerciós 
por 100, con arreglo á la ley de 18" de dicho mesy conve
nio cefebrádo'éh aquella capitáí.

Los certificados provisionales, ó sean residuos del 3 por 
100 emitidos en "Londres y'Paris por la capitalización de 
1840 y conversiones posteriores de los mismos residuos.

Capítulo 1II.—Renta diferida del 3 por 100 interiop.
Art. 8.° Se convertirán en renta diferida del 3 por:100 

por1 el 80 por'100, ósea por las cuatro qúintas partes de: ¿u 
capital nomina!, en la

Interior.
/tuofioiT<7fiá¿líd0‘¿efMk}6tw%ri?l>n9Ídí>d o/I

Los vales consolidados de las creaciones de 1,° de eneré, 
l.° de mayo v 1.° de setiembre de 1824, y de:l.° deabHl

J') xtói&HU vtr.r oLnn t OdUiHI ítib 1¿dh
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Tos títulos del 4 por 100 Je 1de abril de 1.843.
Los residuos dél 4. por 100 expedidos desde 1de abril 

del843;.f'íh'| (Jjfpqri fjiíiirn íd-jih ^b bi-bipub
Los documentos interinos de renta perpetua,al 4 por IÓ0.
Los extractos de inscripción transferiblés al 4 por 100.

, Los documentos interinos dé capital transferible al 4 por

Tos intereses que en sí llevan estos créditos vencidos y 'nb 
satisfechos desde 1de Octubre do "1840 hasta 30 dé-junro 
■último serán convertidos á razón de 50. por 100 dé su valor 
representativo, acumulándole á los capitales.

Art. 9.° Serán'éonvertidos por todo su valor nominál:
Los títulos del 5 por 100 de I831.
Los títulos especiales del ,5 por 100 creados para lá'cori- 

versjon de la, déudg aptiya enJ84(I.j < n-íifl
Los títulos del 5 por 100 de 1843. ‘ /V ’V.j
Los residuos al portador del 5 por 100 expedidos' desdé 1 

‘tifefábrít*íte 484811 <>JÍ3J<!ibjroiiJ<uJl f.>i> oíihih
Los documentos interinos de renta perpetua al 5 por 100.
Los extractos de inscripción transferiblés al 5 por 100.
Los documentos interinos dé créditos con interés al 5 pór 

ioq:,!^‘
Los intereses que en sí llevan todos estos créditos désdé 

1,° de octubre de 1840 á 30 de junio último, y que no estén 
representados por cupones, sé acumularán al capital en ráttóft 
de la mitad dé su importé, ó sea al 50 por 100.

Las láminas de deuda provisional .procedentes de 
s?JCá'iÍaa’fés venidos de América. ¡ " .. • . rV

Depósitos. .OJéUQ. l!)u O.)<
.Fianzas.
Buijués negreros.
Edificios ocupados.

setiembre.de


.Tabacos y sales.ocupados en 1823. .
' Presas inglesas, de que trata el arl. 5.° de la ley, se con- 1 

vertirán por lodo su valor nominal.
Art. 10; Son convertibles por la mitad de su valor repre

sentativo, ósea al 50 por 100,
, Los cupones délos títulos del 4 por 100 de la creación 
.de l.° de abril de 1831 devengados desde I.“ de octubre de 
1840 á 30 de marzo de 184) no capitalizables.
, Los cupones dé íílu os del 4 por 100 de creación de I.“ de 
abiil de 1843. . .

Los recibos de todas clases de intereses al 4 por 100 no 
'.capitalizables, ó sean desde I." de octubre de 1840 hasta 30 
‘de junio de 1851. . ? ; cbpyden.ol^-ync J3, >
P' ÍJos cupones de títulos del o por 100 deja creación de I.° 
'de abril de 1831 posteriores á t,° de octubre de 1840.

. Los c'qpoitqs del 5 por I00 de la conversión de la deudaac- 
liv'a de 1840 devengados desde l.° de octubre de dicho año.

‘Los cupones dé títulos de 5 por i 00 de I,° dé abril de 1843
. Los intereses del'5 por 100 representados por recibos dé 

'todas ciaseis desde 1.° de octubre de 1840 til 30 de junio de
OI iwydn^Htb ZOp/-.QI3%l1/■ j 

Créditos''pendientes de liquidación.
Art. I1. Sé reconoceránén deuda diferida dél 3 por 100 

¡por todo su valor nominal:, . ■
litis capitales de los créditos procedióles de depósitos gu

bernativos. judiciales y voluntarios hechos en la tésoréria 
píbyóryéa las de provincia por todos conceptos; los verifica
dos por fianzas de empleados, y los constituidos én los cinco 
Igréthiós mayores trasladados a dicha tesorería mayor.

Los capítales dé caudales venidos dé América ocupados por 
'el Gobiérho, á los particulares á quiénes Vénian consignados.

Los de tabacos y sales ocupados por el Gobierno en 1823 
al restablecerse el estanco. . ..fiwcñus m ib

Los dé edificios ocupados para él servicio del Gobierno 
"hasta la época de presupuestos de 1828.

Los dé buqués negreros indémhizables por el Gobierno.
. Los dé présas inglesas que constituyan reclamaciones legí- 
UmáS.ui ,. "i ■ u | V i ' ' /1 i. i ■’-i

Art. 12. Sé'reconocerán por JaS cuatro quintas parles, ó 
séa él 80 pór TOO de sú capital , los vales consolidados ante
riores al año de 1824 que se hubieren presentado á conver
tir én época hábil, que lo fue hasta fin de 1836'

Art. 13. Los intereses' dé estos mismos vales devengados 
desde 1.0 de octubre de 1840 á 30 de jupio de 1851 se 
réconocérán por la mitad, ó séa al 50 por 100 dé su valor.

Art. 14. Los capitales de vales comunes también anterio
res á 1824 que permanecen en esta clase se hubieren recla
mado én tiémpo hábil, se convertirán pór lá tércera parte 
de su capital nominal, rebajando el 20 por 100, ó sea pór las 
cúatró quintas parles de dicho tercio de sú valor nominal.

Art. 15. Los créditos por indemnizaciones de los daños 
cuya reparación fué obgeto dé la ley de 9 de Abril de 1842 
se reconocerán y convertirán por todo el valor npiúinal., si sé 
halláú én pódér dé lós acréédorés originarios ó dé sus here
deros, y por las cuatro quintas pártés lós qué hayan pásado á 
segundos ténedores por cesión, véótá ,ó traspaso.

Capitulo IV.—Deuda amórtizablé dé priniera clase.
Art. 12. Se convertirán én deuda amórtizablé de esta cíase 

pór todo sú valor nominal:
Créditos en circulación.

Las láminas dé deuda córriénté dél 5 por 100 á papel
') 3teiVno-> 08 "¿éthitilíil Polsb

Las dé igúal cíasé nó negociables, prévias las formalides 
que se expresan en él arl. 56.

Los vales no consolidados de las fcréacionés de 1.0 de 
enero, I. 0 de mayo y 1.0 de setiembre de 1824.

Las láminas de deuda provisional negociable que con ar
reglo al artículo 5. 0 dé la ley no están llamadas á conver
tirse en deuda de mayor categoría.

Las mismas láminas no negociables despues de ser decía 
nulas de libre disposición.

L is certificaciones ó láminas de rentas no percibidas po
los participes legos en diezmos, des'de la abolición del díez-r 
mo/con arreglo á la facultad que concede el, articulo 4. 0

Las mismas por los intereses adelantados dé las cinco sos
ias partes déla capitalización segun dicho articulo.

Pendiente de liquidación. - -
Los capitales de juros que devengan interes, y los que no 

lo tienen por ser sin cabimiento compuesto de medias anatas, 
pero qué gozan de imposición fijahl tanto pór ciento.

Los de jtir'os perpetuos ó de recompensa que no tienen de
signado capital por carecer de pre’cio en su imposición.

Estos juros, para los efectos de la ley de I. ° dé. agosto, 
se capitalizarán al 5 por 100 domó base establéenla eu la 
Real cédula de 8 de octubre de 1821, y adoptada éü |a épo
ca de 1820 á 1823, dé conformidad con el éspifilu del art. 
.4.;fc del decreto de las cortes de 9 dé nóVicmbré de 1820 y 
Real decreto dé 10 dé febrero dé 1821.

Los de créditos que ganaban intereses procedentes de atra
cos de la Real Casa, deudas contraídas en los reinados de I'e- 
lipeV, y anteriores, y süministrós hechos en la misma época.

Los capitales de los créditos procedentes de recompensas 
por oficios enagenados, salinas y otras rentas incorporadas 
a la Corona désde el afió de 1717 ál de 1799, cuyo pago no 
se hubiese verificado pór la tésoréria general.

Lós capitales de los créditos por alcabalas enagenadas re
vertidas á la Corona, cuyos ajustes no fueron consumados ni 
reconocidos por el Tesoro, y los réditos de los mismos.

Los capitales de los créditos procedente^ de los impuestos 
de censales y genérafidádés de Aragón establecidos por aque
llas Cortes.

Los créditos de prestamos y suplántenlos en tesorería que 
tienen hipotecó especial ó interés ofrecido, y proceden.

De los préstamos forzosos ó voluntarios contratados du
rante la guerra de la indepémléñciá y én 1823 con las au
toridades civiles y .militares qué represéntaban la del gobier
no, y que déspues fueron aprobados jiór éste.

.Los qué traen su origen de lós .empréstitos de 400, 240 
y 160 millones realizados á finés 'dé| siglo pasado, y

Los procedentes de los pré'stáfhó) héchos en 1797 y 1805 
por el Consulado de Cádiz con la hipoteca del arbitrio del 
medió por 100 de avería moderna.

Los capitales dé impósiciéñes y préstamos hechos en con
solidación qué comprenden los créditos de obras pías, bienes 
secularizados, vinculaciones voluntarias hechas en la antigua 
caja dé consolidación á favor dé cofradías, establecimientos 
de beneficencia, comunidades religiosas, capellanías, memo
rias, polronalos de legos, vínculos, mayorazgos y otras fun
daciones, y ademas lós de los préstamos de 24 y 36 millo
nes en 1806 á la referida caja de consolidación, y otras im
posiciones en la misma, voluntarias ó judiciales.

(Se continuará:)
.1 —iiij Ju yu uii/jii tj ..iib 4-a,

Otra núm. 517.
llabiendo verificado un robo en el término líe Aldcanoña, partido 

judicial de Gueltar, por cinco hombres desconocidos, cuyas señas 
se estampan á continuación, encargo á los alcaldes de Iqs pueblos- 
de esta provincia, Guardia civil y dependientes de P. y S. P. pro
cedan á la averiguación y captura de Ios-criminales, y los remi
tirán eh caso de ser , habidos, á disposición del Juez de primera 

¡Instancia del referido partido de Cuellar. Burgos 16 de octubre 
de 1831.—Francisco del Busto. .IKUJOti.lab vi 9.Q'vJ91t>

I ÜO¡339"lÍí I 1-j‘SS fí thiij iii'cf,. :•?) j
Uno de mas de dos baras de alto, como de 50 años, barba po

ca, dé bueii color.-Otro delgado, estaliira regular, sin barba, ojos 
negros y alegres, vestido de pantalón de paño rojo con faja en
carnada.— Otro con pantalón del mismo color y el mismo trage, 
bajo, fuerte, cerrado de barba,como de 7>0 dñoS.-Otró con pan- 
uñón y chaqueta d<‘Castaña.-Otro con capa vieja, churra, botas 
de baqueta y albarcds.-A uno de ellos le nombraban los ladroue



serán admitidas las que se reciban pasado este 
término aunque sea anterior su Fecha.»

Lo que se inserta en los boletines oficiales de 
este distrito universitario á los efectos oportunos. 
Valladolid 28 de Setiembre de 1851. — El Rec
tor - Manuel de la Cuesta.

■fvuáh-ii’.^Deviibtui tina tercerola y un puñal cnino dé nna cuarta 
de largo, y una cachiporra como de una vara, bailante gurda y 
ef paU>,íri;i<,r<^¿o.,a"aslna't sb.afioidiñl ó iOiioiaeuil
i-MÍh í'1 n

Biez y siete reales eu dinero, dos pares de borceguíes tinos nue
vo» y otros compuestos, uua colcha negra de boloncillo labor del 
pino, tiii tintero nuevo de mano, una lela de añinos de 19 varas, 
otra de gerga de odio á nueve baras, un pedazo como de tres va
ras corlado de una lela de sayal, dos mantas blancas usadas.

AXUXCIOS OFICIALES.
Pliego de condiciones que hade servir pora el re

mate en pública subasta que se ha de celebrar á 
las '2 de la tarde, en la sala de ayuntamiento 
bajo la presidencia del Señor alcalde conslitu 
cional de esta jurisdicion, el dia 19 del mes 
de noviembre próximo en virtud de la Real ór- 
deu comunicada en 17 de abril del corriente año, 
á solicitud de 1). Antonio Ogara, bajo de las 
bases siguientes:
L* Condicidiií Se sacan á publico remate 8,000 cargas de car

bón en la cantidad de 8,000 is. vellón en el monte de Arecena
los cual leles designados por los empleados del Hamo, titulados 

j..0 El Sainpo. 2." el Cubo, 5:*' Ftienleiloso.
2. * La operación se hará por medio de entre saca á beneficio 

de monte aprovechando toda la ni: lirra iran í la y ludada que 
fisisla en dichos cuarteles, quedandó responsable el ri matante de 
tus dolos v perjuicios qite resulten dentro de los limites inarcados.

3. * No se admitirá postura alguna que no cubra la tasación da
da por el perito agrumo del distrito.

4. * Se concede al rematante el término de tres años para la 
estraecion de las leñas concedidas.

ti.* La cantidad en que sean adjudicadas dichas leñas, dél e.rárt 
satisfacerse en los plazos siguientes: 1> el dia que se llaga la 
eseriiura y los dos restantes, en el dia de San Juan de Junio dti 
i,us Jos años siguientes.

6.* El rematante no podiádar principio ála exportación hasta 
que tenga el permiso por estrilo del Señor Comisario de la pro
vincia, el que se dará tan piouln como presente el testimonio de 
la adjudicación — San Zadoiuil y octubre 12 de 1831.—Firman 
los Señóles de Ayuntamiento.-Como alcalde, Gregorio de Pinedo.

Se halla vacante en la facultad de Filosofía de 
}a Universidad de Granada, la cátedra de amplia
ción de historia natural dotada con el sueldo y 
ventajas que á los Catedráticos de facultad con
cede la legislación vigente de estudios.

Para ser admitido á la oposición á dicha cáte
dra se necesita 1.° ser Español: 2.° haber obser
vado una conducta moral irreprensible, 3.° ser 
licenciado en la sección de ciencias naturales de 
la facultad de filosofía. Será ademas indispensa
ble para ser nombrado catedrático tener la edad’ 
de 24 años, y poseer el título de Regente de pri
mera clase en la sección espresada.

Los egercicios de oposición serán tres, y se 
vet iíicarán eu la universidad central ante el tri
bunal que esta Dirección nombre al efecto, se
gún lo prevenido en el titulo 2.“ sección 5? del 
Reglamento de estudios aprobado por Real de
creto de 10 del actual.

Los aspirantes presentarán en esta Dirección 
general sus solicitudes acompañadas de los cor
respondientes documentos, v de la relación de 
sus méritos y servicios. Dichas instancias debe
lan quedar entregadas el dia 21 de Noviembre 
próximo venidero; en la inteligencia de que uo 

aüjtoüs.
El arreglo oarla Deuda del Estado que debe verificar

se, según e>lá dispuesto por el Gobierno de S. M , buce 
indispensable que todos los acreedores se presenten á li
quidar y convertir sus créditos respectóos, y como estos 
negocios ademas de ser penosos de suyo, no están sus 
trámites al alcance de lodos los que resinen fuera de la 
Gorte, se establece en ella una Agencia con el titulo 
de LA LIQUIDACION, dirigida por D. José Ami, miem
bro que lia sido de la comisión cenital de acreedores Es- 
pañoles-del Estado. Su objeto será hacerse cargo de cuan
tas inscripciones, carpetas, libidos y demas documento» 
de crédito, le confien los particulares, corporaciones, her
mandades, cofradías, parroquias, etc.

La referida agencia gestionará lodo loque sea necesa
rio para que se liquiden, reconózcan y cohvicr.lañ los 
créditos que se hallen en este caso, procurando laminen 
la enagrnacioii de aquellos á cuyos dueños cpnye.ng;m 
negociar anticipadamente, siempre que spau susceptibles 

I de negociación. .panels*) lo naisaaldcJasi ír>
La LIQUIDACION nada dice respecto dél celo, acti

vidad y buena le en el desempeño de sus cometidos.
Los qué gusten valerse de los ser' iei.oSqle < sle esta

blecimiento, dirigirán sus coi i cspoiidenéi.is (precisamente 
francas) al Director de la Agencia Liquidadora, Plazuela 
de Na'alón nuin. 4, MADRID,^ ;db Ofr¡ 1d(| og Í£)

En los exámenes celebrados en Miranda de| o en cJ"t»n qm ol aun , udeif saoqp. no "tu
Ebro el dia 25 de setiembre, según se previene 

i en el Flan de Estudios1 vigente, á los alumnos 
I del primer éíVfsb^tiiléslici) á cargo de su celoso 

profesor I). Angel Remires, fian mm cmo.aque- 
¡los la nota de muy buenos. Miranda de Ebro 27: 
de setiembre de 185i.—El A. P. de Examen 

. . .TfinrrnoA lotfiv ué an orniaJ Oílaib oh 86Jlcq soJainn óifcu» 
■ ^rSti^íÓl V^'%h5f3r,xiníi!obfli aoq aoJibóió goJ .ci JtA

El sabado 18 del corriente se eslravió nna 
berra de las señas -ignientes: negra, tuerta, un 
poco rozada de la banca y donde la pega el ata
re no tiene pelo, alzada regular, la persona que 
sepa su paradero se servirá dar aviso en Burgos 
á Lorenzo Nidaguila, calle de la puebla núm. 10 
y se le dará el alla^go<l3 wy,vsl'A 
i Se halla vacante la plaza de Cirujano de Lará 
de los Infantes: Su dotación consiste en 114 fa- üobiienript asi. aciydjq .aoldeiaosda ou dscp I&ujm_sb jtfj. negas de trigo, casa y seis catres de lepa, libre 
dfe Poñ tribuí ioit escoplo la del subsidio. Los as
pirantes dirigirári sus ghlfcitbdcs en el resto deL

BURGOS. Imprenta ‘tlé GaWñehií'y Sti. Ntotáj'


